
 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL 

ABOGADO  GENERAL 
 
 
 

México, D.F., a 05 de enero de 2009. 
 
 

 
 
Vistos para resolver el contenido del expediente relativo a la solicitud de acceso a la información 
número 1117100074208, presentada el día 25 de noviembre de 2008. 
 
 

RESULTANDO 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 25 de noviembre de 2008 se recibió la solicitud número 1117100074208, 
por el medio electrónico denominado Sistema de Solicitudes de Información (SISI), la cual se 
presentó en el siguiente tenor:  
 

“Deseo conocer los documentos que amparen las entradas y salidas de almacen de la UPIICSA 
desde que Arturo Meneses es subdirector de administración.” (sic) 

 
 
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 28, 41 y 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con fecha 25 de noviembre de 
2008 se procedió a turnarla a la Unidad Administrativa denominada Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, del Instituto Politécnico 
Nacional, mediante el oficio número AG-UE-01-08/1517, por considerarlo asunto de su 
competencia 
 
 
TERCERO.- A través del oficio número D…6759…08 de fecha 15 de diciembre de 2008, la Unidad 
Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, del Instituto 
Politécnico Nacional, informó a la Unidad de Enlace del Instituto Politécnico Nacional lo siguiente:  
 

 
“…En atención a su oficio Núm. AG-UE-01-08/1517 de fecha 25 de noviembre del presente año, 
referente a la solicitud de información 1117100074208, formulada a través del Sistema de Solicitud 
de Información (SISI), en anexo envío a usted la información correspondiente.” (sic) 

 
 
 
 
 
… 
 
ENTRADAS 2006 2007 2008 SUMA NÚM. DE 

DOCUMENTOS 
TOTAL DE  
DOCUMENTOS 

DOCUMENTOS 
SOPORTE 

Consumibles 19 31 12 62 2 124 Facturas 

Equipo 41 66 20 127 2 254 
Salida de 

almacén central 
o COOFA 

Genérico 524 861 642 202 3 6081 Facturas de 
proveedor 

Papelería 30 22 32 84 2 168 Facturas de 
proveedor 

TOTAL 614 980 706 2300  6627  
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SALIDAS 2006 2007 2008 SUMA NÚM. DE 

DOCUMENTOS 
TOTAL DE  
DOCUMENTOS 

DOCUMENTOS 
SOPORTE 

Consumibles       Facturas 

Equipo 174 231 190 595 1 595 
Salida de 

almacén central 
o COOFA 

Genérico 524 931 668 2123 3 6369 Facturas de 
proveedor 

Papelería 923 465 374 1762 1 1762 Facturas de 
proveedor 

TOTAL 1621 1627 1232 4480  8726  
 
NOTA: Son un total de 15353 fojas y algunos contienen información confidencial como el RFC de quien autoriza, se anexa 
versión pública y confidencial.  

 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

PRIMERO.- Que el H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional es competente para 
conocer del presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 29, fracción II, III y 
44 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 70 de 
su Reglamento.  
 
 
SEGUNDO.- Que este H. Comité de Información del Instituto Politécnico Nacional, previo análisis 
del caso, se ha cerciorado que la información proporcionada por la Unidad Profesional 
Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas, del Instituto Politécnico 
Nacional, “referente a los documentos que amparen las entradas y salidas de almacén de la 
UPIICSA desde que Arturo Meneses es subdirector de administración”, posee información tanto de 
carácter público, como datos confidenciales consistente en: el Registro Federal del 
Contribuyente (R.F.C.), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, así como los Lineamientos 
Trigésimo Segundo, fracción XVII y Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales para la 
Clasificación y Desclasificación de la Información de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, se concluye que la información es de carácter parcialmente 
CONFIDENCIAL.  
 
 
TERCERO.-Con fundamento en lo dispuesto por los preceptos invocados en el punto que 
antecede, y de conformidad con lo establecido en los artículos 21, 43, segundo párrafo y 45, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
27 de su Reglamento; y demás correlativos y aplicables de su Reglamento, se confirma el carácter 
parcialmente CONFIDENCIAL de la información solicitada por el particular a esta Casa de 
Estudios, y que quedó precisada en el Resultando Primero de la presente Resolución. 
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CUARTO.- Con base en el artículo 3 de los Lineamientos para Elaborar las Versiones Publicas por 
parte de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 44 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 51 de su Reglamento, se DA 
ACCESO al particular en su versión pública a la información señalada en el Resultando Tercero de 
la presente Resolución, información que consta de 15353 fojas útiles impresas por uno de sus 
lados. 
 
 

 
RESOLUCIÓN 

 
 
 
 

PRIMERO.- Con base en lo dispuesto por los artículos 18, fracción I y II, 19, 21, 43, Segundo 
párrafo y 45, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, 27 de su Reglamento, se clasifica como parcialmente CONFIDENCIAL la 
información precisada en el Resultando Tercero de la presente Resolución.  
 
 
 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 51 de su Reglamento, se DA 
ACCESO al particular en su versión pública, a la información señalada en el Resultando Tercero 
de la presente resolución, que consta de 15353 fojas útiles, e impresas por uno de sus lados, y 
que podrá disponer de la misma en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que realice el pago de derechos. Informándose que sólo se cuenta con la 
información de manera impresa.  
 
 
 
TERCERO.- Infórmese al particular que cuenta con un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la fecha de notificación de la presente resolución, para interponer el 
recurso de revisión ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública o ante la Unidad de 
Enlace, en sus respectivos sitios de Internet, con fundamento por lo dispuesto en el artículo 49 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 72 de su 
Reglamento. 
 
 
 
CUARTO.- Publíquese la presente resolución en el Portal de Obligaciones de Transparencia de la 
Administración Pública Federal y en el sitio de internet del Instituto Politécnico Nacional de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 60 de su Reglamento. 
 
 
 




